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Bogotá, 20 de Enero de 2021 

 

Señores:  

Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Quimbaya 

Referencia:   

 

 

 

 

Respetados señores: 

En atención a su Oficio de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos 

con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo por ustedes 

ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y ecológica 

derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y dentro los tiempos 

previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, considerando que el Consejo 

Superior de la Judicatura informó los correos electrónicos a través de los cuales seguirán 

atendiendo los despachos judiciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

  

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 
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